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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Escritura número 0Ccl0--- 

SOCIALES QUÉ SE REALIAA EN LA --> cientos sesenta y Svis.- 

COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LIMI (866). En la ciudad de-- 

TADA " F. Co. Mo. INMOBILTARIA COM San Francisco de Quito , 

PAÑIA LIMITADA +. - Capital de la República- 

o DOCYOR JUAN FERNANDO PAEZ TERAN, . del Ecuador , hoy día -- 
Ph 

a A FAVOR DE jueves diez y ocho 

0 SRA. FLORENCIA DURINI Y DE LAS - (18) de agosto de mil - 

ha NIÑAS : GABRIELA y ADRTANA Y FER novecientos ochenta y -— | 

a NANDA COBO DURINI , — tres , ante uf , DOCTOR= 

aL CUANTIA : INDETERMINADA + - JORGE MACHADO CEVALIOS y | Mg 
4 mM 

Dn 3 COPIAS , - Notario Público Priuero- N) o 

_ E Lucio yy VA, 
5 Cantó ar A 2 47 PPPPPPRP de este Cantón , compare e Y 

o : cen : Por una parte y en (EN 

fo : 

, calidad de cedente , el Señor DOCTOR JUAN FERNANDO PAEZ TERAN, 1 
9 

10 de estado civil casado , por sus propios y correspondientes de 

rebhos ; debidamente auborizado por la Junta. General de Socios 
21 - 

de " F. C. Mo INMORILTARIA CIA. LTDA. " , según se desprende - 
22 a 

del documento que como habilitante se agrega al presente ins-- 
23 

trumento público ; por otra parte y. en calidad de cesionarias, 
24 

la señora FLORENCIA FLORENCIA DURINI , casada , por sus pro- - 
23 

Pdos y correspondientes derechos ; y , las uenores 3 GABRIELA- 
26 

COBO DURINT , soltera , ADREUANA: CODO DURINTI 7 SOLTERA Y y FER- 
27 A 

NANBA COBO SURINT , soltera , debidamente representadas por el 
28 - A       
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X Señor Ingeniero FRANCISCO COBO MARTINEZ , sohre quienes ejer-- 
  

co la Patria Potestad » - Los señores comparecientes son 3 - - Y 
¡ ] 

  

Decuotorionos , tayores de edad , legalmente capaces , vecinos- 
sun 
  

No esta ciudad de Quito , a quienes de conocer doy fe ; y di-- 
  

cen ; Que elevan a escritura pública cl contenido de la si- —- 
    

guiente minuta 3: - SEÑOR NOTARIO, - En su Registro 
  

de Escrituras Públicas , sírvase incorporar una de la que apa- 
  

rezca la escritura de transferencia de participaciones socia-- 
  

les de la Compañía de Responsabilidad Limitada " P. C. Mo INMO 
  

BILTARIA CIA. LTDA. "o. - FRIMERAs.- COMTDPARE - - 
  

CIENTES. - El Doctór Juan Fernaudo Páez Terán , en su - 
  

calidad de cerlente ; la señora Florencia Durini , por sus pro- 
  

  

BO DURINI , debidamente representadas por. el ingeniero Francis 
ar 

pios derechos ; y las niñas GABRIELA , ADRIANA , y FERNANDA 0 

  

co Cobo Martinez , en su calidad de cesionarias . - Bos compa- 
pH   

recientes son ecuatorianos de nacionalidad , mayores de edad 
,     

rd .n P * . . 

a excepción de las niños Gabriela , Adriana y Fernanda Cobo lu 
  

rini que son menores de edad , de estado civil casados , a ex- 
  

cepción de las niñas anteriormente mencionadas que son dolte-- 
  

ras , domicitbiados en Quito , legalmente capaces de obligarse- 
  

y de contratar . - SEGUNDA. -  ANTFECITDENTES/| 
  

a 3 n. " Fo C. Ma TNMOB LIARTA CIA. LTIPA . " se constituyó me 
  

diante escritura pública de veinte y sicte de enero de mil nb- 
  

vecientos ochenta y uno , otorgada en Quito ante el Notario Dé. 
  

cimo Priwero , Doctor Rodrigo Salgado Valdez , e inscrita en -   

el Registro Mercantil el veinte y tres de abril de mil novecien 

tog ocherta y uno , con el número trescientos ochenta y cuatro,   domo ciente dore. - db). - Mediante escritura pública de ocho 

| 
| 
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ante el Notario Primero del Cantón , Doctor Jorge Machado Si o 

) llos Je inscrita en el Registro Mercantil el dos de Agosto EE 
A ON 

mil novecientos ochenta y tres , se realizó la transferencia - 

me as participaciones , en 1es tórminos de la wencionada escritu- 

La +. -Cc).- La Junta General de Socios de la Compañía , ce- 

o lebrada en Quito el ocho de Agosto de mil novecientos ochenta- 

yhtres , acordó la kransferencia de participaciones sociales , 

ta los térmipos del Acta de la mencionada Junta que en copia - 

sol certificada se aprega y de la presente escritura . - Se agrega 

a el certificado previsto en el Artículo ciento quince ( APt. -- 

115 ) de la Ley de Compañfas , para los fines de la transferen 
12 A A 

ba cia de las participaciones seciales . - T E k c ER Ao 

ha Y RANSFERFNCIA DE PARTICIPACIONES 

a SOCTALES.- Con los antecedentes expuestos , el Señor- 

6 Doctor Juan Fernando Páez Terán transfiere noventa y pcho = - | 

o ( 98 ) participaciones sociales que en propiedad le pertenecen 

a F. C. Mo. INMOBILTARTA CIA. LTDA. " en la siguiente forma; 

solo a favor de la señora Florencia de Durini , veinte y tres (23) 

sol participaciones sociales ; a favor de la niña GABRIELA COBO DU 

2 RINT , veinte y cinco ( (25 ) participaciones sociales sa fa-- 

vor de la niña ADRIANA CORO DURINT , veinte y cinco participa- 
22 | oo" — pm 

ciones sociules ; y a favor de la niña FERNANDA COBO DURINI ,- 

: veinte y cinco ( 25 ) participaciones sociales . - La transfe- 

RAYO 

rencia de estas participaciones sociales se realizan sin reser 

25 

va de ninguna clase por parte del cedente y las cesionarias de 

26 

charan que la aceptan por ser hecha en seguridad de sus intere 
23 | _ A 

a ses » - Las partes añaden que la translerencia de darticinacio 

Lor SUL IMA HADO CEVALLOS Vilos 
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nesóha sido integramcute salisfacha « cn su valor y que nada tic 
2 e 

nen que reclamarse entre ellas por niugún concepto . - CUA R 
2 

TR. CUANTIA.- PETICION FINAL AL 
3 o 

NOTARIO. - La escritura es por su naturaleza de cuantía, 
4 - 

; indeterminada + - Usted , Señor Notario , se servirá agregar - 

los demás c]íusulas de estilo necesarias pora lo plena efica-- 
6 

» cia de la presente escritura . - MNHASTA AQUI LA MINUTA que que 

da elevada a escritura pública con todo su valor legal , la -- 
8 

o misma que se en cuentra firmada por el Señor Doctor Juan F. - 

o Páez Terán , Abogado , con matrícula profesional número dos- - 
b 

a cientos diez del Colegio de Abogados de Quito. - Para la cele 

12 bración de la presente escritura pública se observaron todos - 

5 los preceptos legales que e 1) caso requiere y leídaque les fue 

La la misma integramente a los señores comparecientes por mí y el 

55 Notarin , se afirman y rolifican en todas y cada una de; 7 

16 partes y firman conmigo en unidad de acto . - De todo 0 doy 

13 fe. - Enuradados: los , cesionarias , escritura 3 VALE / 

05 Eufre líneas Y que son de ra and 1 suupes Javs una + V .- 

19 77 / 

20 E, / en 
Dr. Juan P. et Teyán. 

21 e == ZZ 

23 Es l. AS 

Ct 09. Y320 
23 i 

=Í LrctiióDre teces 
24 Sra. Florencia Durini. 

2: LAO 201 SS LS) ] 

103 
_ E LD 
27 La 

e Francisco Cobo Ma, Ñ ' 

20 CLA AIRES LON NO       
  

er. OS IP 

tarioo=(Pirmauo) ¿a Doctor JORGE MACHADO CEVALLGSAL, 
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1e que . YA— COE R TOI OF OIC OA DO 

la == | E 

o F CERTIFICO que la Junta General de Socios de 

al E "F.,C.M., INMOBILIARIA CIA. LTDA.", celebrada 

== E en Quito el 8 de agosto de 1983, autorizó - 

edo. E con el voto favorable de todos los socios - 

dos - |. las siguientes transferencias de participa- 

s fue 3 ciones sociales: El Doctor Juan Fernando  - 

er E Paéz Terán transfiere veinte y tres parti - 

] > E cipaciones sociales a favor de la Señora  - 

y h Florencia Durini; veinte y cinco participa- 

ó Y E ciones a favor de Adriana Cobo Durini, vein- 

4 E te y cinco participaciones sociales a favor 

A) . de Gabriela Cobo Durini; veinte y cinco par- 

E ticipaciones sociales a favor de Fernanda - 

Cobo Durini. Certificación que extiendo para 

los fines previstos en el Artículo 115 de la 

Ley de Compañías. 

Quito, agosto 8 de 1983 
  

A / 
MN. 

Vr 
ING. FRANCISCO COBO M. 

Y    



--tore6 ante mí$ y, en fe de ello confiero: esta CUARTA : 
e 

COPIA CERTIFICADA, debidamente fimad a y. sellada, en Quito 
1 1 

t 
, 

  

Con techa 23_de ABEL de 1981... 
a Fs: 1580h, bajo número_ 364 ____del KEBIS7RO 
MENA, Tomo_1LZ-__. se halla MARGINADA la 
Ernie COPIA de ¡a presente ESCRITURA. 

Quío, a 1d de ENERO de 199.1. 

  

ye 
A 

  

ALI. y 
A 

Dr. RAVAAYBOR SECAIRA 
AOS TRADOR MERCANTIL 

CANTO: N QUITO 

 



DR. RUBEN DA “O ESPINOSA IDROBO 

  

tomó nota al margen de la matriz de Constitución de la Compañia F.C.M. 

Inmobiliaria Cia. Ltda., otorgada en la Notaria Décimo Primera a mi 

cargo, el 27 de Enero de 1.981, las cesiones de participaciones 

celebradas en la Notaría Primera del Cantón Quito, el 8 de Julio de 1.983 

y 18 de Agosto de 1.983.- Quito, a veinte y dos de Febrero de 1.999.- 

  

  

 


